
 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

Pino Suárez 15, piso 2, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. Tel. 57 40 

11 84 
T.  5345 8000, ext.  
 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2021 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/00039/2021 

 

DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ   

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

P R E S E N T E 

 

En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 

Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 

relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 

dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 

oficio SEDEMA/DGEIRA/SAJAOC/00071/2021 de fecha 18 de enero de 2021, signado por la Lic. Andrée 

Lilian Guigue Pérez, Directora General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental en la 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al 

Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el 

similar MDSRSA/CSP/1695/2020. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

  

 

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO   

Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 
 

C.c.c.p.      Lic. Sergio Guzmán García, Subdirector de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX.- En atención a los folios: 4812/3752 

C.c.c.e.p.   Lic. Andrée Lilian Guigue Pérez, Directora General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental en la SEDEMACDMX.   
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
DIRECCION GENERAL DE EVALUACION

DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL

Ciudad de México, 18 de enero de 2021

s E D E MA/ DG E r RA/SAJAO C I 0OO7 U 2O2L

tIC. tUIS GUSTAVO VEtA SÁNCHEZ

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

PRESENTE

Me refiero a su oficio SG/DGJYEL/PA/CPCCDMX/00024412020, mismo que hace referencia aI diverso

MDSRSA/CSP 1L69512020 signado por la Diputada lsabela Rosales Herrera, entonces presidenta de la Mesa Directiva

del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, quien comunica e[ Punto de Acuerdo aprobado e[ día veintiséis

de agosto de dos milveinte, relacionado con elsiguiente asunto competencia de la Secretaría del Medio Ambiente:

"Único.- Se exhorto de manero respetuoso o los titulores de lo Secretorío del Medio Ambiente, Solud y Obros y
Servicios del Gobierno de la Ciudod de México, osí como ol t¡tulor de lo olcaldío Azcopotzolco, poro, que en el

ámbito de sus respectivos competencios promuevan camoañas oermanentes de dffusión y concientización

entre la oobloción. sobre opciones ecológicas paro recoger y desechor los residuos orgánicos de mqscotos y
en su coso, evoluor lo posibilidod de colocor digestores biológicos o biodigestores en los principoles comellones,

deportivos y porques coninos de lo Ciudod de México y de lo Alcoldío Azcopotzolco; poro combatir la utilffi
masiva de bolsas de plástico We se desechqn y qcumulon sobre lo vía oública. provocando la contqminación
del ombiente y lo inminente afectación v deterioro de la salud" (Sic).

A[ respecto, se atiende [o planteado en el punto de acuerdo previamente citado, subrayando que, esta Secretaría del

Medio Ambiente se encuentra en la mejor disposición para colaborar de manera coordinada con las demás

autoridades involucradas en la materia, as¡mismo, se expresa [a plena a disposición ante esa Mesa Directiva del

Congreso de [a Ciudad de México, para e[ caso que sea convocada a participar en ]as reuniones de trabajo para

verificar y observar el cumplimiento aI marco normativo aplicable en materia de residuos orgánicos.

Asimismo, de acuerdo con datos de [a Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México (AGATAN), la población

canina asciende a cerca de 1 '483,000 (un millón cuatrocientos ochenta y tres mil) perros en hogares y 148,000 (ciento

cuarenta y ocho mi[) en condiciones de calle, lo que genera las siguientes cantidades de heces de mascotas:

SIN TEXTt
I

Tlaxcoaque No. E. piso 5, §pl. Centro,
Alcaldra Quaühtémoc, C. P. 06090,,ciudad de Mexico

I:f11,'i]$6t¡ili!,'' ,¡ ;:,I ;,

SECRETARÍI O¡I.
MEDIO AI,IBIENTE

DIRECCÚN GENERAI.

tE

¡3: aiic f¡ r
ctuD.! oa $¡,t0



"% GOB]FRNO DE I.A
ctUDAD oE r{Éxrco

SECRETARiA DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCION GENERAL DE EVALUACION

DE I[4PACTO Y REGULACION AMBIENTAL

sED EMA/ DG E r RA/ SAJAO C I OOOT L I 2O2L

Fuente AGATAN CDMX Fuente UNAM

Por lo anterior, la AGATAN, a través de[ Programa lntegral de Andadores Caninos (PIAC) impulsa [a creación de

andadores caninos, mediante el cuaI será posible tratar en su primera fase 6 alcaldías, atendiendo: 160 toneladas de

heces diarias; 4,830 toneladas de heces aI mes; 60,000 tonetadas de heces aI año.

En ese sentido, se hace de su conocimiento que obra en los archivos de [a Dirección de lnstrumentos Económicos y

Auditoría Ambiental (DIEAA) adscrita a [a Dirección GeneraI de Evaluación de lmpacto y Regutación Ambienta] (DGEtRA)

e[ expediente número SEMA.04.04.43000/03.PMRCL.437/2020 integrado con motivo de la autorización al Ptan de

Manejo de Residuos de Competencia Local No Sujetos a Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México (Plan de
Manejo) número PM-MOVM{OI-09-12512020 de fecha veinte de mayo de dos mit veinte, derivada de
fot¡o de ingreso OAO133|2O2O,'otorgada a favor del C. Mauricio Monroy Valero

lntegral de Andadores Caninos (P¡AC), para realizar [as actividades de acopio y

veinticinco) Depósitos Mecá¡icos Automatizados (DMA) de residuos sólidos

' iii i, ," ;;.-
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biodegradables susceptibles de ser aprovechados (heces can¡nas) localizados dentro de[ territorio de la Ciudad de

México, y [a recolección y transporte de los mismos residuos sólidos, dentro de] territorio de la Ciudad de México.

Dentro del contenido descriptivo de Plan de Manejo, e[ Promovente seña[ó como generadores de los residuos sólidos

urbanos en [a categoría de residuos biodegradables susceptibles de ser aprovechados (heces caninas) a"Lo ciudodonío

en generol con onimol(es) de compoñío".

De [a misma forma, el Promovente manifestó que los transportistas de dichos residuos que el Promovente almacenará

y acopiará mediante 125 (ciento veinticinco) DMA, serán los siguientes:

Transport¡sta(s) Autotransportes Kemblin, S.A. de C.V

Mauricio Monroy Valero

EI destino de los residuos recolectados y trasportados será el siguiente
Dc¡tlno Rrrón¡ocl¡l t¡t&f&t I',. 

"; : ;,:.,;l:; : i-;|i.:,.tt :'':,,,;r¡, :., i. ;:1;..;:. ; ;;:..

Disposición final
Tecnosilicatos, S.A.

de C.V.

Carretera Federal México Puebla kitómetro 36.5, Sección Loma Ancha, Fracc¡onamiento 1, Ex

Hacienda Zoquiapan, código postal 56530, municipio lxtapaluca, Estado de México.

Dentro del contenido descriptivo del Plan de Manejo se manifestó [o siguiente

(...) En reloción ol Deposito Mecónico Automotizodo de heces, cuento con un sistemo hermético de doble fo¡do,'occionondo

un meconismo outomot¡zodo con "doble compuerto" que evito lo expedición de olores, infecciones y louno nocivo, el

slsterno de operturo de ombos compuertos, es occionodo por los usuorios por oproximoción, sin tener contocto físico, y su

cierre se llevo a cobo de monero automótico occionodo por un sensor de movimiento. (. ..)

("') 
.,'.',.'

Se hoce constor que los muebles urbonos consrstentes en Dispensodores Mecónicos lntel¡gentes.y Depós,itos Mecónicos

Automotizodos poro residuos sólidos poro heces de onimoles de compañío rtlmOt!?. con los lineot¡t¡entos a que se refiere

lo Norma Ambientol poro el Distrito Federol NADF-O24-AMBT-2013, que estoblece los criterios y especificociones técnicos

bojo los cuoles deberó reolizor lo seporoción, closificoción, recolección selectivo y almocenomiento de los residuos del

Distrito Federol. (. ..)

Así también, dentro de este incluyó [as siguientes figuras:

i,/

\

tqfifWrFigura 1. DMA.
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a¡ Serna Sánchez

Subdirector de Asuntos JurÍdicos y Atención a Órganos de

SECRETARíA DEL MED¡O AMBIENTE

DIRECCION GENERAL DE EVALUACION

DE IMPACTO Y REGULACION AMBIENTAL

en la Secretaría del Medio Ambiente. En atención a su oficio SEDEMA/AA-

Económicos y Aud¡toría Ambiental. Para su conocimiento

Jurídicos y Atención a Órganos de Control. Para su conocimiento.

Bo. Técnico

Bió1. lsadora Andrade Castillo

Directora de lnstrumentos Económicos y Auditoria Ambiental

--Ei¡is:it:;I;¿
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Se indicó que [a func¡ón principal de los DMI es proporcionar a los usuarios gel ant¡bacterialy toallitas, una vez que

hayan depositado los res¡duos en e[ DMA, así como informar, sensibil¡zar y concient¡zar a la ciudadanía mediante

pantatlas LED.

Adicionalmente, se informa que, obran los Planes de Manejo de Residuos Sótidos de Competencia LocaI No Sujetos

a Licencia Ambiental Única para ta Ciudad de México para el manejo de heces de animates de compañía siguientes:

.i:,|:"a;i .iiiti,it, .. ;t¿a:,.,,., 1.,1 ,::,, .f*;$*:;fs{;illdad ,Iúo.,da Autorización Estatu¡

Mauricio Monroy Valero Recolección, transporte,

acopio y almacenamiento

PM-MOVM-01-09-

12s12020

Vigente

Grupo Empresarial

Ambiental, S.A De C.V

Recolección y tra nsporte RA-GEA-o1-00-0U2020 Vigente

Sin otro part lar, reciba un cordiaI saludo

ATEN AM TE

La

CfiETAN¡A DEL
MED¡O AT''BIENT

GENERAI.
S/A.

c.c.c.e.p. lng.

Bió1.

rt(r rco

Serna Subdi rectorLic.

tI

;M Alvarado

J.U.D. de Apoyo Legal y Atención a Órganos de Control
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